
 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 DEL 22/03/2022 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente trámite con la 

respuesta del Banco Agrario de Colombia, frente a la medida cautelar comunicada mediante 

oficio No.033 del 7 de febrero de 2022.  

 

 

Manizales, febrero 28 de 2022. 

 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 038 DEL 22/03/2022 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia. 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandados: COMERCIALIZADORA IMPO USA S.A.S 

Radicado:  17001-31-03-003-2015-00207-00 

Sustanciación No.224 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y el escrito allí referenciado, se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante la comunicación proveniente del Banco Agrario de 
Colombia.   
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d7e5d8e5cba3ec02808f27938ddb4614258a0528e803cb3dc6ed630e4a1c00b9 

Documento generado en 18/03/2022 11:34:14 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



17/2/22, 16:07 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRiZmViNWY1LWE0NjAtNGUwNi1hM2JmLTY1ZDlmODliNDY0MQAQADte8zvLk07IpyrEMxpOS9A%3… 1/1

OFICIO 033 / No. RAD O PROCESO 20150020700 / _AOCE- 2022-3009404 OG

Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Jue 17/02/2022 2:56 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Caldas - Manizales <ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.  
De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de
oficios de embargo y desembargo por cuenta de la con�ngencia actual es a través del correo electrónico
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respec�vo
código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica; 
los cuales deberán provenir directamente del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emi�das, en
cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.

 

Cordialmente,  
   
Área Opera�va de Clientes y Embargos  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.



 

 

 
Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
 
Bogotá D.C., 09 de Febrero de 2022 
 
 

         _AOCE-2022-3009404. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 033 N° RAD O PROCESO 20150020700 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el 
trámite especial a seguir. 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 5-4489 
Anexo: Oficio de la referencia 
 
Elaborado: MARLON ALBARRACIN


